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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
oríienadamenre, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C ^ T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases," 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por cárta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo-con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 9 de Mayo de 19W por la 
que se aclara la dictada por este 
Ministerio en 18 de Abr i l úl t imo 
(B. O. D E L E S T A D O del 25) sobre 
celebración de reuniones y de ma
nifestaciones. 

Idminis trae ión Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Oirculares. 

Cámara oficial de la propiedad Ur-
bana—-A/JÜ/ICZO. 

Ádministracióií fttmidyal 
fictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

MISTERIO BE LA GOBERNACION 

O R D E N 
terinbÍÍC^a la 0 rden de este Min i s -
OfirínrZ 8 de A b r i l ú l t imo (Boletín 

suje-
iies « , <ronferentias, disertacio-
orai H i más formas de expresión 
eieroiH Pensamiento a la censura 
ProDai P?r la Dirección General de 
5tte en H- u ' COn 1 a s excepciones 
se hacp • ^ P o s i c i ó n se seña lan , 

e Preciso aclarar que el cum

plimiento de este requisito no exi
me de la obl igación de solicitar el 
permiso para el ejercicio del derecho 
de reun ión y de manifes tación, re
gulado por preceptos anteriores, los 
cuales quedan vigentes. 
E n su virtud, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1. ° L a celebración de reuniones 

y de manifestaciones sigue sujeta en 
primer t é rmino al requiso de auto
rización ministerial prevenida en 
la Orden-circular de la Subsecreta
ría del Interior de 20 de de Jul io de 
1939 (Boletín Oficial del Estado del 
21). Las solicitudes se t r a m i t a r á n por 
los Gobiernos civiles y por la Subse
cretar ía de la Gobernac ión , sin que 
se consideren exceptuados de d icho 
requisito de autor izac ión m á s que 
ios casos mencionados en la regla 
segunda de la citada Orden circular. 

2. ° Concedida la indicada auto
r ización ministerial, cuando se trata 
de conferencias, disertaciones y de
más manifestaciones orales del pen
samiento, deberá cumplirse t a m b i é n 
lo dispuesto en la Orden de este M i 
nisterio de 18 de A b r i l ú l t imo sobre 

¡ sujeción de las mismas a las deter
minaciones de la Dirección General 
de Propaganda, 

Madr id , 9 de Mayo de 1940. 

S E R R A N O SUÑER 

limos. Sres. Subsecretarios de la Go
be rnac ión y de Prensa y Propa
ganda. 

iisiisfmííii ammÉ 
Sobierno üvíi ie k w m m m ie Leófi 
Comisaría General de Ateslecimiefltos 

y Transpríes 
D e l e g a c i ó n Provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 27 
Muy interesante a los fabricantes de 

pan y Autoridades de la provincia 
Imperiosa necesidad de regular 

por el momento el consumo del pan 
y hasta tanto que pueda ponerse en 
vigor el rég imen de racionamiento 
que ha de implantarse en breve en 
esta provincia al igual que ya se ha 
hecho en las d e m á s de E sp añ a , dis
pongo lo siguiente: 

A partir del día de hoy, la fabri
cac ión de pan en toda la provincia 
de León, sólo podrá efectuarse en 
días alternos o sea uno sí y otro no, 
sin perjuicio de que se siga vendien
do diariamenjte, puesto que debe fa
bricarse para el consumo normal de 
dos J ías . 

Los señores Alcaldes como Dele
gados Locales de esta Delegación, 
Comandantes de la Guardia C i v i l , 
Jefes de F . E . T. y de las JONS, y 
d e m á s Autoridades Locales, ve la rán 
por el cumplimiento de esta dispo
sición denunciando a los infractores 



a fin de imponerles la sanción co
rrespondiente. 

Por Dios, por España y por su Re-, 
volución Nacional Sindicalista. 

León. 14 de Mayo de 1940. 
El Gobernador Civi l , i 

Jefe Provincia l del Servicio i 
. . I 

Carlos P in i l l a ! 

CIRCULAR NÚM. 28. 
Cartillas de racionamiento 

Con el ñn de adoptar el sistema ; 
de racionamiento en esta provincia i 
al general de todo el territorio na-.i 
cional, se hace indispensable una | 
modif icación rectificando a la vez ' 
el censo actual, y a tales efectos dis
pongo lo siguiente: 

Primero. L a cartil la de rac iona- j 
miento se establece con carác ter j 
obligatorio en toda la provincia, tan- j 
to para los consumidores como para | 
los distribuidores. Los Alcaldes en I 
su condic ión de Delegados Locales,! 
c u m p l i m e n t a r á n en los plazos que | 
se indican, las instrucciones que | 
siguen para conseguir su imp lan ta - i 
ción efectiva en las localidades res-' 
pectivas. bien entendido que trans
curridos dichos plaZos, solamente se 
efectuarán suministros sobre la base 
de este sistema. 

Segundo. Desde a partir del pró- I 
ximo día quince de los corrientes, j 
los Ayuntamientos de la provincia y j 
los interesados de la capital, t end rán \ 
a su disposición en esta Delegación 
los impresos correspondientes a la 
solicitud de las nuevas cartillas de 
racionamiento, que deberán adqui
r i r para facilitárselos a sus conveci
nos los primeros, y para rellenarlos 
los segundos. 

Estos impresos son de dos formas: 
Una (modelo a) que afecta exclusi
vamente á los cabezas de familia, y 
otra (modelo b), para ser utilizado 
por los dueños , reoresentantes o 
apoderados de establecimientos i n 
dustriales, que para el ejercicio de 
esta condición precisen-el suminis
tro per iódico de cupos de los a r t ícu
los sujetos a racionamiento con des
tino al consumo de boca o a ser 
transformados; es decir, los Hoteles, 
Comedores, Posadas, Cafés, Cervece
r ías y similares. Churre r ías , Bolle
rías, Fáb r i ca s de Conservas, de Ga
lletas, de Leche Condensada, Cen
tros Benéficos, Colegios con iriterna-
dos, Colectividades de todo orden; 
en general todos aquél los en que tie
nen por objeto un consumo o una 
t ransformación y que por consi
guiente no van a venderlos al públ i 
co en igual forma que se les facilita. 

Tercero. Los impresos padrones 
de ambos modelos debidamente cu
biertos en todas sus partes, y firma
dos por los Jefes de familia, los del 
modelo (a) y por los responsables 
de las Colectividades e Industrias 

los del modelo (b), serán presenta
dos antes del día veinticinco del 
mes en curso en esta Delegación los 
de la capital y en los Ayuntamien
tos respectivos los de ' l a provincia, 
para su clasificación e informe que 
proceda, con arreglo a las normas 
que se dictan. 

Cuarto. La elección del detallis
ta abastecedor es absolutamente l i 
bre para los interesados, que no de
ben consentir n i admitir coacciones 
0 presiones de nadie. 

E n las zonas mineras de la pro
vincia , están considerados como 
abastecedores los Sindicatos alectos 
a las C. N . S., que func iona rán en 
concepto de Economatos y con su
presión en el precio de venta de to
do beneficio como intermediario. 

Se prohibe la designación de pro
veedores de Municipios distintos al 
de la residencia del consumidor, si 
en este ú l t imo existen comerciantes 
debidamente matriculados a tales 
efectos o Sindicato establecidos. 

Quinto. E n las fechas que opor
tunamente se fijen, los habitantes 
de la capital recogerán en los esta
blecimientos elegidos como aba^te-
cededores, previo el pago de su i m 
porte la nueva cartilla de raciona
miento, que les corresponda, y los 
habitantes de los pueblos en sus 
respectivos Ayuntamientos. Del ex
t ravío de dichas cartillas serán res
ponsables ante esta Delegación en la 
forma y grado que en cada caso se 
deduzca del expediente que se in
coe. 

Sexto. Los detallistas proveedo
res, se l larán con el de su comercio y 
regis t rarán en relación duplicada 
conforme al modelo que se les faci
l i tará las cartillas de todas las clases 
de cuyo suministro se encarguen, 
presentando ambas relaciones los 
de la capital en esta Delegación, y 
los de los pueblos en sus Ayunta
mientos para recoger la copia debi
damente avalada. 

• Sépt imo. No p o d r á n variarse los 
comercios designados como sumi
nistradores nada más que por peti
ción formulada en instancia debi
damente reintegrada con causas 
muy justificadas y que deberán ser 
presentadas en esta Delegación para 
los de la capital, y en los respecti
vos Ayuntamientos para los de los 
pueblos, precisamente los cinco últ i
mos días de cada trimestre natural. 

Octavo. Las talsedades cometi
das en las solicitudes de cart i l la de 
racionamiento, así como él incum
plimiento de las reglas expuestas al 
dorso de la misma, a d e m á s de ser 

| sancionadas por mi Autoridad con 
1 el m á x i m u m rigor, serán pasadas 
á los Tribunales Militares en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 26 de Octubre del año de 1939. 

Por Dios, por España y por su Re 
vo luc ión Nacional-Sindicalista 

León, 14 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincia l del Servicio 
Carlos P in i l la 

Circular númeio 29 
Ordenes para los Sres. Alcaldes de la 

provincia, en re lac ión con las nuevas 

cartillas de racionamiento. 

Para la apl icación y cumplimien
to, por parte de esa Alcaldía, de las 
órdenes dictadas en mi Circular nú
mero 28 de fecha de hoy, relativa a 
la rectificación del actual padrón de 
vecinos y d is t r ibuc ión de las nuevas 
cartillas de racionamiento, se obser
va rán las reglas siguientes: 

Primera. Solici tará de esta Dele
gación el n ú m e r o de padrones de 
cada modelo que le sean necesarios 
para los vecinos de su Municipio 
(uno por cada familia), y para los 
industriales o colectividades estable
cidos en el mismo, y dispondrá lo 
necésar io para que inmediatamente 
lleguen a los interesados, a fin de 
que puedan rellenarlos dentro del 
plazo marcado, cobrando de los mis
mos el importe de los referidos im
presos, para su remisión a esta De
legación. 

Ha de dedicar especialísima aten
ción a que por nadie se desenvuel
van iniciativas que, más o menos 
háb i lmen te , representen una coac
ción en favor de este o aquel esta
blecimiento abastecedor, cuidando 
deque cada titular de la cartilla se 
manifieste en la elección con la mis
ma libertad con que antes del Movi
miento se compraba en unas u otras 
tiendas; bien entendido que de cual
quiera presión en este aspecto que 
conozca y compruebe, de no serme 
denunciado, ha ré a usted directa
mente responsable. 

Si ese Ayuntamiento contara con 
población minera, puede, no obstan
te, advertir a los obreros de la con
veniencia d e l Economato de las 
C. N . S., que en todos los sitios se 
considera creado, puesto que a tra
vés de él pueden recibir los artícu
los en la misma calidad y a precios 
inferiores a los máx imos de tasa, ya 
que se suprimen los beneficios del 
intermediario. 

Segunda. Una vez todos los pa
drones en su poder, es decir, trans
currido el plazo de entrega en es 
Ayuntamiento, procederá a la clasi
ficación con arreglo a la siguiem 
escala: . • . , 

Grupo A) E n este grupo incluirá 
a todas las familias que Por ]ren(|e 
de todas las clases, inchiso l a 8 ^ 
trabajo, no r e ú n a n al año ingre 
superiores a 4.000 pesetas. 

Grupo B) E n éste se considerar^ 
comprendidas las f a m i H 3 8 ^ 



3 

anualmente r eúnen ingresos de más blecimientos elegidos por los titula
re 4-000 pesetas y menos de 8.000. i res como abastecedores, y publicar 

Grupo C) E n el cual deben ser un bando o nota avisando a los i n - 1 
clasificadas todas las familias con teresados para que pasen a reco-
rentas anuales superiores a 8.000 pts. ^erla en la tienda que corresponda. ' 

Cuando las familias c o m p r e n d í - j Sexta. Antes de entregar las car-i 
das en el grupo B), estén const i tuí I tillas a los titulares, el comerciante j 
das por ocho o más personas, se las abastecedor las registrará en el im-1 
catalogará, para efectos del suminis -1 preso a que se refiere la ins t rucc ión 
tro, en el grupo A). Esta misma cir- j sexta de mi Circular n ú m . 28, reser- j 
cunstancia en las comprendidas en ! vándose una de dichas relaciones, y 
el grupo C), y siempre que sus ren~ | quedándose el suministrador con la i 
tas no pasen de 12.000 pesetas, les! otra. 
dará derecho a ser catalogados en! Si en la apl icac ión de estas ins-; 

trucciones encontrare a lgún incon
veniente de in te rpre tac ión o realiza-

el grupo B). 
Grupo primero. En este grupo se 

incluirán todas ¡as colectividades 
que tengan carác ter benéfico (Hos
pitales, Asilos, Comedores de Auxi 
lio Social, etc.), que, sin dedicarse a 
ninguna actividad industrial , nece
sitan la fijación de cupos mensuales 
de los ar t ículos sujetos a raciona
miento. 

Grupo segundo. E n éste se con
siderarán incluidas todas las colec
tividades que, sin tetier carác te r be
néfico, igualmente necesitan cupo de 
los art ículos sujetos a racionamien
to para el consumo de boca (Cole
gios, Residencias particulares, Hote- ' 
les, etc. 

ción diríjase a este Organismo Pro
vincial , que se lo ac l a r a r á a vuelta 
de correo. Excuso hacerle resaltar la \ 
necesidad de un estricto c u m p l í - j 
miento de todo lo .uandado, ya que 
no debe de ocul társele la importan
cia del servicio y en razón a ello ex
t r e m a r á su celo para conseguir una 
inmediata y eficaz efectividad. 

Por Dios, por España y por su | 
Revolución Nacional Sindicalista. 

León, 14 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio 
Carlos P m i l l a . 

Grupo tercero. E n este grupo de-1 . - - r - r — i ' - - . • . . ^ - . J 

servas, de Galletas, de Leche Con
densa da, de Gaseosas, Confiterías, 
Churrerías, Bollerías, etc.), o sea los 
que precisan ar t ículos sujetos a ra
cionamiento, pero con fines indus
triales. 

Tercera. Terminada esta clasifi
cación, y concreto el n ú m e r o de las 
cartillas de los grupos A), B), C), P r i 
mero y Segundo, procederá la fija
ción de las raciones' a cada titular 
correspondientes, teniendo en cuen
ta que éstas pertenecen a una por 
cada persona inscrita en el pad rón , 
descontando los n iños 
un año. 

Cuarta. Resumirá en re lac ión du
plicada, en impreso que se le faci l i 
tará, el n ú m e r o total de cartillas de 
cada grupo, por separado, con el to
tal también de éstas de igual n ú m e -

proimci 

A N U N C I O 
Esta Cámara oficial de la propie

dad urbana de la provincia, requiere 
a todos los señores Secretarios de los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión 
se relacionan, a fin de que en un 
plazo no superior a ocho días pro
cedan a entregar en estas oficinas 
las listas cobratorias e importes co
rrespondientes al trabajo que han 
debido realizar en su calidad de en su 

menores de Representantes oficiales para el 
cumplimiento en sus jurisdicciones 
del Decreto n ú m . 264 de S. E . el Jefe 
del Estado en lo que se refiere a las 
derramas giradas^siguiendo instruc
ciones de este Organismo. 

Se les hace saber que finalizando 
ro de raciones, y de dichas relacio- • dicho plazo, esta entidad será inexo-
nes remitirá una a esta Delegación I rabie en la ap l icac ión de las sancio-
Provincial, y la otra la conservará | nes que la Ley determina, dándose 
en su poder. a d e m á s conocimiento a la Superio-

En impreso aparte, se h a r á n igual- • r idad. 
niente relaciones por duplicado del 
pupo tercero, rei^iitiendo igualmen-
*e un ejemplar a esta Delegación. 

Quinta. A la vista de las necesi
dades aproximadas, sol ici tará se le 
envíe de esta Delegación los impre
sos de cartillas con sus correspon
dentes capones, procediendo por 
08 pedios al alcance de ese A y u n -
attuento, "a rellenarlas conveniehte 
pente, sirviéndose a estos efectos de 
0s Padrones en su poder. 
. Hecho esto, las en t regará previa 

percepción del imp'brte a los esta-

Reláción que se cita 
Brazuelo. 
Benavides. 
Carrizo. 
Hospital de Orbigo. 
Llamas de la Ribera, 
Rabanal del Camino. 
Santa Mar ina del Rey. 
San Justo de la Vega. 
Santigomillas. 
Truchas. 
Turc ia . 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 

Vi l l amej i l . 
Vil laobispo. 
Al i ja de los Melones. 
Busti l lo del P á r a m o . 
Bercianos del P á r a m o . 
Cebrones del Río. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Ar r iba . « 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del P á r a m o . v; 
San Pedro Bercianos. 
Santa María de la Isla. 
Soto de la Vega. 
San Adr ián del Valle. 
San Esteban de Nogales. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María del P á r a m o . 
Vi l l amontán de la Valduerna. 
Zotes del P á r a m o . 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. , 

' Garrafe. 
Gradefes. 
Onzoni l la . 
Rioseco de Tapia. 
Sariegos. 
San Andrés del Rabanedo. 
Santovenia de la Valdonc ina . 
Valdefresno. 
Vega de Infanzones. 
Vi l la tur ie l . 
Los Barrios de Luna . 
Campo de la Lomba . 
lúas O m a ñ a s . 
Palacios del S i l . 
V i l l ab l ino . 

' Albares de la Ribera. 
Los Barrios de Salas. 
Bembibre. 
Benuza. 
Borrenes. 
Cabañas Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Carucedo. 
Castropodame. 
Cubil los del S i l . 

. Congosto. 
Encinedo. 
Fresnedo. 
Molinaseca. 
P á r a m o del S i l . 
Ponferrada. 
Puente Domingo Flórez. 
Toreno. 
Acebedo. 
Crémenes . 
Posada de Valdeón. 
Prioro 
Puebla de L i l l o . 
Reyero. 
Riaño. 
S a l a m ó m 
Vegamiárt . 
Almanza. 
Bercianos del Camino. 
Calzada del Coto.. 
Canalejas. 
Castrotierra. 
Cea 
Cebanico. 



Escobar de Campos. 
Galleguillos de Campos. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Sahagún . 
Santa Cristina Valmaddgal . 
Valdepolo. 
Val leci l lo . 
L a Vega de A lmanza . 
Vi l lamar t in de Don Sancho. 
V i l l a m o l . 
Villaverde de Arcayos. 
Vil lamorat iel de las Matas. 
Vil lazanzo de Valderaduey. 
Algadefe. 
Ardón. 
Cabreros del Río. 
Castilfalé. 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Cabil las de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncil io. 
Gusendos de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Pajares de los Oteros. 
Santas partas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdevimbre. 
Valdemora, 
Valderas. 
Villafer. 
Vi Hade mor de la Vega. 
Vil lamandos. 
Villaornate. 
Vil lanúeva de las Manzanas. 
Vil laquejida. 
Boñar . 
Cármenes . 
Valdelugueros. 
L a Pola de Cordón . 
L a Robla. 
L a Veci l ia . 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 
Valdepiélago. 
Valdeteja. 
Arganza. 
Balboa. 
Berlanga. 
Candín . 
Carracedelo. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Sancedo. 
Sobrado. 
Trabadelo. 
Villadecanes. 
León, 14 de Mayo de 1940 . -E l Pre

sidente, Luis de Cos. 

AdniísistmcióH mmiml 

el mismo puedan formular las lecla-
maciones que estimen pertinentes. 

Villacé, 10 de Mayo de 1940.—El 
Alcalde, Luis Caño. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente año, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días , a fin de 
que los individuos comprendidos en 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el apéndice al amillaramienlo de la 
riqueza rúst ica y pecuaria, que ha 
de seryir de base al repartimiento de 
la con t r ibuc ión para el año 1941, se 
halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante un plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García 
Villaquejida 
Villacé 
Valdeteja 
Valdelugueros 
Pola de Cordón 
Santa Elena de Jamuz. 

mmmfa fe m 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

E n esta Alcaldía d e n u n c i ó el ve
cino de Vi l labandín , Severino Rozas, 
que del pasto desaparec ió el día 6 
un caballo negro, tres años , raya 
blanca vertical en la frente, unas 
seis cuartas de alzada, cola larga y 
cr in cortada, y un pie de a t rás algo 
blanco. 

Se ruega comuniquen su apari
ción a esta Alcaldía, r r 

Murías de Paredes, a 10 de Mi * 
de 1940.—El Alcalde, Constanti 
Alvarez. 

N ú m . 182.-6,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Por acuerdo de esta Corporac ión 
de mi presidencia, de fecha 20 del 
pasado, se saca a concurso, por un 
plazo de quince días, las obras de 
reparac ión y blanqueo de la Secre
tar ía y Sala de Sesiones de esta Con
sistorial. Esta subasta tendrá lugar 
en estas Consistoriales el s ábado si
guiente de terminado el plazo. Los 
solicitantes lo h a r á n en sobre cerra
do dirigido al Sr. Alcalde, en sol ici
tudes debidamente reintegradas, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables, a las horas de ofi
cina. 

Como fianza se exigirá el 20 por 100 
de la cantidad en que se compri 
meta a hacer la obra el adjudica 
tario. 

L a Robla, 10 de Mayo de 1940.-^ 
E l Alcalde Andrés Gutiérrez, 

Núm. 183.-18,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Pon ferrada 

Don Porfirio García Gómez, Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad y partido de 
Pon ferrada. 
E n cumplimiento de providencia 

de esta misma fecha, dictada por el 
Sr. Juez en funciones accidentales 
de este partido, D. José González 
Taladriz, en virtud de la demanda 
promovida en juic io declarativo de 
menor cuan t ía por el Procurador 
D. R a m ó n González Toral , en la re
presentac ión de D. Pedro González 
Martínez, mayor de edad, casado, la
brador y vecino d e Malachana, 
Ayuntamiento de Castropodame, en 
este mencionado partido, contra don 
José Goy Ramos, t ambién mayor de 
edad, casado y vecino que fué del 
expresado pueblo de Matachana, ac
tualmente en ignorado paradero, so
bre pago de 1.486,20 pesetas, se em
plaza por medio de la presente al 
demandado el referido D. José Goy 
Ramos, para que, dentro del térmi
no de nueve días, a contar de la pu
bl icación de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en el juicio; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le 

l perjuicio a que hubiere 
i arreglo a derecho, 
ada, seis de Mayo de mil 
)s cuarenta—Ledo., Por-

$ 
í ú m ' 181.-27,75 ptas. 

SSUNCÍO PARTICULAR 

ie RBMes ás los ríos 
Boeza, Noceda ¥ mandílales He Ga

rrióles i los Carretos. 
C O N V O C A T O R I A 

Por la presente, se convoca a to
dos los par t íc ipes de esta Comuni
dad, a Junta general ordinaria, para 
el día dos de Junio del corriente 
año, hora de las nueve de la maña
na, en primera convocatoria, y en 
segunda para el día nueve del mis
mo mes y hora, en el sitio de cos
tumbre, según ios ar t ículos 42 y 4¿) 
de nuestras Ordenanzas y Regla
mento, para tratar según el artículo 
51 de las mismas y otros asuntos 
pendientes. , 

San R o m á n de Bembibre, 14 ^ 
Mayo de 1940.—El Presidente, Faus-

Ñüm.194—15,00 ptas. 

L E O N 
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